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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE FUENSALIDA

El Ayuntamiento pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de junio de 2018, acordó la aprobación 
inicial de la modificación de la Ordenanza reguladora de las instalaciones de terrazas en espacios públicos 
de Fuensalida.

Dicho expediente ha permanecido expuesto al público durante treinta días hábiles en las dependencias 
de la Secretaría Municipal, publicándose en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo número 139, de 
fecha 23 de julio de 2018. Durante el periodo de exposición pública indicado, que se inició el día 24 de 
julio de 2018 y terminó el 4 de septiembre de 2018, no se registró reclamación alguna contra la aprobación 
del citado expediente, por lo que de conformidad con lo establecido en el artículo 17.4 del Real Decreto 
Legislativo 2 de 2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, se procede a la publicación del texto íntegro de la referida Ordenanza, que es del 
siguiente contenido:

Artículo 6. Prescripciones generales

a) Para tener derecho a la concesión de la instalación de terraza es condición imprescindible no 
tener deudas con la Hacienda Municipal derivadas de la actividad y/o del establecimiento donde ésta 
se desarrolla, así como no haber sido sancionado por incumplimiento de la normativa sobre ruidos por 
resolución administrativa firme en los tres meses anteriores a la presentación de la solicitud, salvo que 
se acredite el cumplimiento de la sanción impuesta.

b) “Las terrazas se colocarán de tal manera que se garantice la existencia de un itinerario peatonal 
accesible. Se deberá disponer de tal manera que teniendo en cuenta la situación de elementos inmuebles, 
bancos, fuentes, quioscos, cabinas o cualquier otro elemento de mobiliario urbano, se garantice un 
trazado peatonal accesible de una anchura mínima de 1,50 metros”.

c) En todo caso se deberá garantizar la accesibilidad de vehículos de urgencia, preservando de la 
ocupación, como mínimo, la anchura que se establezca en la normativa sobre seguridad en caso de 
incendio.

d) No se autorizará colocar veladores en las franjas señalizadas con pavimento táctil de los itinerarios 
peatonales.

e) No se anclará al pavimento elemento alguno.
f) Los elementos de cierre quedarán exentos de la delimitación de la superficie de la terraza. Estos 

elementos quedarán definidos por el Ayuntamiento.
g) La colocación de los toldos y sombrillas atenderá a lo señalado en el Código Técnico y demás 

normativa aplicable.
h) Quedará siempre exento el acceso a edificios, portales y comercios.
i) Por necesidades públicas del municipio se podrá requerir la retirada de cualquier terraza. Cuando 

concurran circunstancias de interés público que impidan la efectiva utilización de suelo para el destino 
autorizado, tales como obras, acontecimientos públicos, situaciones de emergencia o cualquier otra, la 
autorización quedará sin efecto hasta que desaparezcan dichas circunstancias, sin que se genere derecho 
a indemnización alguna. Las autorizaciones podrán ser revocadas unilateralmente por la administración 
concedente en cualquier momento por razones de interés público, sin generar derecho a indemnización, 
cuando resulten incompatibles con las condiciones generales aprobadas con posterioridad, produzcan 
daños en el dominio público, impidan su utilización para actividades de mayor interés público o 
menoscaben el uso general.

j) Fuera de los espacios delimitados como terraza no se admitirá la colocación de elementos de la 
misma, como carteles, ornatos, máquinas, etc.

k) Se presentará póliza de responsabilidad civil o ampliación de la póliza de responsabilidad civil 
del establecimiento que cubra los daños ocasionados por el funcionamiento de la terraza y de todos 
los elementos de la misma, con una cobertura de 150.000,00 euros y con un mínimo de 75.000,00 euros 
por siniestro.

l) Será requisito imprescindible para obtener autorización municipal para la colocación de terraza 
que el local al que esté afectada disponga de servicios sanitarios a disposición de los posibles clientes 
usuarios de las mismas.

m) No se permite la colocación en las terrazas y en los veladores de invierno de aparatos o equipos 
amplificadores de sonido o vibraciones acústicas.

n) Las terrazas estarán sujetas a la normativa en materia de prevención del consumo de alcohol, ruido, 
convivencia, condiciones higiénico-sanitarias y normativa vigente, en los mismos términos que el local 
al que se adscriban, salvo disposición normativa expresa en contrario.

o) La autorización la deberán pedir los titulares de la actividad.
p) En ningún caso se podrá usar el espacio delimitado por el cerramiento para actividades distintas 

a la de terraza, prohibiéndose expresamente su uso como zona de almacenaje.
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El documento de autorización y su plano de detalle, o una fotocopia de los mismos, deberán 
encontrarse en el lugar de la actividad, visibles para los usuarios y vecinos, y a disposición de los 
funcionarios municipales y efectivos de la Policía Local.

Fuensalida, 25 de septiembre de 2018.–El Alcalde, Mariano Alonso Gómez.
N.º I.-4720
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